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MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la presente solicitud de Modelo de

Utilidad se refiare a un "CEPILLO PARA LA ROPA, PLEGA

ELE Y PORTÁTIL" que aporta a su función específica —

esenciales características de novedad y eficacia cons

titutivas de notables ventajas sobre lo hasta ahora -

conocido y existente en el mercado.

Entre la profusión de útiles prácticos de uso -

cotidiano que las personas portan consigo, espoci&lnr
. * *.

mente el genero femenino por la. circunstancia de ir *—
*  *  +

dotadas normalmente de bolso de mano, se hacía notár
.

*  *

la  fa lta  del objeto del enunciado, muy necesario'eñ**-
,  *  *  *

múltiples ocasiones para poder presentarnos elegante

y pulcramente vestidos ante la  circunstancia de ct&fl-
* * .quier Visita, recepción, fiesta , etc., sin que lá*q,en
*****

tingencia inoportuna de que alguna muestra de suq^a^- 

dad pulvígena accidental ponga en evidencia una. â3*j¡a 

de aseo del que, en la mayoría de los casos,no somos 

responsables. Pero se consideraba preciso que el obje 

to buscado para sa lir  airosos en tales compromisos —  

fuera de escasos pe30 y grosor, pequeñas dimensiones 

y, en consecuencia, fácilmente transportable alojado 

en un bolso o certera de mano, e incluso en un bolsi­

llo  de las prendas de vestir, detalles todos ellos te 

nidos en cuenta en la realización del cepillo que pro 

pugnamos, cuyas características comentamos a continua 

ción.

Con las premisas indicadas, se ha proyectado y 

realizado el cepillo para la ropa, plegable y portá­

t i l ,  que vamos a describir, obteniéndose preferente--



mente de materia plástica dura y constituyéndose en 

una caja o estuche extraplano de configuración parale 

lepipédica y sección rectangular, formando la base la  

caja propiamente dicha, compuesta de fondo, laterales  

de poca altura con sendas pestañas en los bordas supe; 

rieres, los correspondientes testeros y f i la s  trans­

versales de cerdas sólidamente instaladas en los co—  

rrespondientes soportes, los cuales están dotados de 

la  facultad de giro limitado con la finalidad de pl.q-

garse para el cierre de la caja mediante una tapa'ct?-
'  *  *riedera.

J*. **Lógicamente, a fin  de conseguir la  función*pTrác

tica del plegado de las f i la s  de cerdas y sus sopar—

tes, ha previsto que éstos cuenten en sus extremos
* *  *

cyi los necesarios pivotes a modo de ejes que se*4có- 

plan en sendos alojamientos dispuestos en las 

intemas de las paredes laterales de la ca ja ..........-

Al objeto de lo g n r  que dichos soportes cumplan 

a satisfacción su función, han sido realizados con —  

forma general paralelepipédica alargada y su arista -  

frontal inferior redondeada, contando además en los -  

extremos de la cara posterior con sendas uñas de con­

figuración triangular y máximo desarrollo rebasando -  

ligeramente el nivel de la arista superior.

Las pestañas de los bordes superiores de los la  

torales de la caja se han dispuesto perpendicularmen­

te con orientación hacia el interior y cumplen dos co 

metidos primordiales: uno, como medios encarriladores 

de la  tapa corredera, y el otro, en función de topes 

de las unas aludidas en el párrafo precedente, consi-



guiándose en este punto que en la  apertura del cepi-* 

l io  las cerdas se posicionen perpendiculares a l fon­

do en disposición de uso.

La tapa de cierre del estuche está formada por 

una lámina rectangular de apropiado grosor y dispone 

en uno de sus lados menores de un sobretestero per—  

pendicular que además de cumplir la función de cierre 

matemático sirve de asidero para la maniobra de ple­

gado y desplegado del cepillo, ello merced a una.pas*
_ *  *  *  *tana que forma el borde superior del 3dbretesteropo

*  *  +

mentado y a un pequeño vaciado central rectangular-* *+
*  *  .

previsto en el borde frontal del fondo de la caj'&g*-
* * w

medios que facilitan  la tracción manual para la  aper

tura. ......

'Entre el testero frontal de la caja describa.y 

el fondo de la misma se ha previsto un ranurado'á&a&is 

versal por el que la  tapa, una vez desmontada de-*su -  

alojamiento de cierre, se introduce para el levantado 

de las f i la s  de cerdas a su posición perpendicular de 

uso, quedando en este caso dicha tapa alojada ajusta­

damente sobre el fondo de la caja y bajo los soportes 

de las f ila s  de cerdas. Finalizado el empleo del ce-" 

p illo , se extrae la tapa del alojamiento indicado pa­

ra posicionaria de nuevo en las guías superiores, cum 

oliendo a! la función de cierre del estuche, plegan 

do simultáneamente las f ila s  de cerdas, las cuales —  

quedan en el interior apoyadas unas sobre otras de ma 

ñera escalonada.

La descripción detallada que sigue la  referimos 

a las figuras adjuntas en las que a título de ejemplo



y sin carácter limitativo alguno, por tanto, ya que — 

la  práctica puede aconsejar cualquier ligera  modifica 

ción sin alterar la  esencialidad de la invención, se 

ha representado el modo de realización que considera­

mos óptimo.

La figura 1 comprende una vista en perspectiva

del cepillo disponiéndose para ser utilizado.

La figura 2, una vista en perfil y en planta de

la tana. < **. * <* .*
La figura 3, la  vista en planta superior de la

w * *

caja del cepillo en posición de plegado y de los.aijza 

dos de un latera l, testero posterior y testero frcgi—
* w *

ta l.

La figura 4, la  sección transversal por la  linea
* .

A-A con las cerdas levantadas. ****

La figura 5, la sección longitudinal por Ih-'sbí- 

nea B-B, igualmente con las bordas levantadas. "**-

La, figure. 6, una vista en sección longitudinal -  

con la  tapa penetrando sobre el fondo y bajo los sopor 

tes para levantar las cerdas y disponerlas en posición 

perpendicular.

La figura 7, otra viste análoga con la tapa pene 

trando en posición de cierre plegando las f i la s  de cer 

das.

Conforme a la figura 1 se observa la caja -1 - —- 

que constituye la  bese del cepillo , las pestañas -2 - -  

de los bordes superiores de los laterales, con la do—  

ble función antes indicada, las f ila s  de cordns -3 - *— 

con sus correspondientes soportes -4 - dotados de la  fa 

cuitad de giro limitado, el testero frontal -5 - bajo -



el que pasa la tapa -6 - para levantar las cerdas, pe. 

netrando también bajo los soportes hasta el tope del 

sobretestero -7 -, con lo que queda formado el cepi­

l lo  y dispuesto para ser usado.

Eh la figura 2 se aprecia la. configuración de 

la  tapa -6 - en p e r fil y planta con el sobretestero -  

-7— en uno de los lados menores del rectángulo que -  

forma dicha tapa.

Con la figura 3 contemplamos la planta suppnipr
.  *  *

de la caja del cepillo con las cerdas plegadas, sqSá
* * A

lándose la forma rectangular de laterales v testemos
* I

de la  caja -1 -, las pestañas -2 - dispuestas en lo s*-
*  *  *

bordes superiores de los laterales, las cerdas -3¡- -

en la indicada posición, los soportes -4 - de dicH&á

cerdas y el testero frontal -5 -  en cuyo alzado seL.eb
* * * * *

serva el fondo-o-de la caja y la  muesca-9-del migümO 

que contribuye a fa c ilita r  la apertura del cep illó .-  

con el desmontaje de le tapa.

En la sección A-A de la figura 4 apreciamos el

corte transversal de la caja -1 -, las pestañas supe­

riores -2 -, las cerdas -3 -, uno de los soportes -4 -, 

los pivotes de los ejes -10- de los mismos y el fon­

do -8 - sobre el que se sitúa la tapa en la apertura 

del cepillo.

El corte longitudinal por la  línea B-B de la f i  

gura 5 nos muestra el fondo -8 -  citado en el párrafo 

anterior, el testero posterior de la caja -1 -, el —  

testero frontal -5 -, una de las pestañas superiores 

-2 -, las f i la s  de cerdas -3 - con sus soportes -4 -, -  

en cuyos extremos, cara posterior se ha previsto la



.uSa -11- que hace tope bajo las pestañas -2 - c ita --  

das para conseguir la posición perpendicular de —  

las  cerdas, en la  cual se mantienen en tanto la  ta 

pa se sitúa bajo los soportes y sobre el fondo de 

la  caja.

Con la  sección de la figura 6 puede verse la  

manera de armado del cepillo haciendo pasar la  ta­

pa -6— a través de una ranura inferior del testero

frontal -5 - sobre el fondo -8 - y bajo los soparb&s
*  *  *  ****

-4—, penetrando hasta el tope del sobretestero -.7—
* *  *

y quedando de este modo las cerdas -3 - en la  posj.-
i . :

cien perpendicular de la figura 5.
* * a

En la  sección de la figura 7 se ofrece la po

sición de cierre del cepillo plegable, con la  tapa

-6 - penetrando bajo las pestañas -2 - de los la*&efa
<****

les a l tiempo que pliega las f ila s  de cerdas -<?*-*'- 

haciendo girar los soportes -4 -.

N O T A

Hecha la descripción del presente invento lo 

que se declara. como no divulgado ni practicado en 

España comprende las reivindicaciones siguientes: 

1.- Cepillo para la ropa, plegable y portá­

t i l ,  que se c^mcteriza por contar, entre otras, — 

con las notas de poco volumen y escaso peso, obte­

niéndose preferentemente de materia plástica dura 

y estando constituido por una caja extraplana de -  

coniijuración paralelcpipédica. y sección rectangu­

la r , en la que la  base integra la caja propiamente



dicha, compuesta de fondo, laterales con sendas **-- 

pestañas en los bordes superiores, testeros y f i - -  

las transversales de cerdas sólidamente instaladas 

en sus respectivos soportes con la facultad de pie 

garse para el cierre de la caja mediante una tapa 

corredera.

2 .- Cepillo, según la  reivindicación anterior, 

que se caracteriza porque la función práctica del -  

plegado de las f i la s  de cerdas y sus soportes se-*-—w * *
,  ****consigue en primer termino con Is posibilidad de. gi

* * *
ro limitado de estos mediante ejes pivotes extyef&os

. :
que se acoplan en sendos alojamientos dispuesfos'en

* * *
las caras internas de las paredes laterales de la  ca 

ja .

3 -- Cepillo, según las reivindicaciones l-y*2, 

que se caracteriza porque dichos soportes se H<an-*pre 

visto de sección rectangular y configuración pa-pále- 

lepipédica alargada, presentando como detalles fun­

cionales el redondeado de su arista frontal inferior 

y sendas unas en los extremos de la cara posterior,-  

con máximo desarrollo rebasando ligeramente el nivel 

de la arista superior.

4 .- Cepillo, según las reivindicaciones 1 y 3, 

que se caracteriza porque las pestañas de los bordes 

superiores de los lados de la  caja se han dispuesto 

perpendicularmente a dichos lados y con orientación 

hacia el interior, actuando, de una parte, como me—  

dios encnrriladores de la tapa corredera y, de otra, 

en función de topes de las uñas referidas en la re i­

vindicación 3, consiguiéndose en este punto que las



-  'I r -  '

cerdas se posiciones en forma perpendicular a l fon­

do para cumplir su misión especifica.

5 .- Cepillo, según las reivindicaciones 1 a 

4, que se caracteriza porque la tapa está formada 

$. por una lámina rectangular de grosor apropiado que

dispone en uno de sus lados menores de un sobretes 

tero que, ademas de cumplir la función de cierre -  

matemático, sirve de asidero para la maniobra de -

plegado y desplegado del cepillo , merced a una.pee
. . .

10. tana constituida por el borde superior del sobre*—
* + *

testero indicado y a un pequeño vaciado central $n

el borde frontal del fondo de la caja, medios qp.e
+ * +

facilitan  la  tracción manual para su apertura.

g,?- Cepillo, según las reivindicaciones 1 a
.* *

15. 5, que se caracteriza porque entre el testero freh

tal de la caja y el fondo do la misma se ha preíri's 

to un ranurndo transversal por el que se introduce 

la  tapa para levantar las f i la s  de cerdas hasta su 

posición perpendicular al fondo y disponer el cepi 

20. l io  para su uso, de donde se deduce fácilmente que 

a tal fin b^sta con sacar la tapa de sus medios en 

carrlladores bajo las aludidas pestañas laterales  

y hacerla penetrar por el rnnurado frontal comenta 

do, quedando alojada ajustadamente sobre el fondo 

25* de la caja y bajo los soportes de las f i la s  de cer 

das para f i ja r  la  posición de uso.

7 .- Cepillo, según las reivindicaciones 1 a 

6, que se caracteriza porque una vez finalizada -  

la  labor de cepillado, se extrae la tapa del aloja 

30. miento inferior y se sitúa en el superior, a cuyo



3

ic.

15.

10

paso se produce el plegado simultáneo de las f i la s  

de cerdas -apoyándose unas sobre otras de manera es 

caloñada- y el consiguiente cerrado de la caja, o— 

freciendo finalmente el conjunto descrito el aspee- ¡ 

to de un pequeño estuche de cómodo manejo.

8 .- CEPILLO PARA LA ROPA, PLEGABLE Y PORTÁTIL.

Según se describe y reivindica en la  presente

Memoria que consta de 10 hojas foliadas y mecanogra

fiadas por una sola, cara y 2 láminas de dibujos..
. * +

Madrid, a 22 Enero de 1.981 *
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